
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

         
 Proceso No.: 110013103038-2023-00322-00 

 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ADECUAR la demanda al trámite del proceso de que trata el artículo 

368 del Código General del Proceso, en razón a que el trámite ordinario se 

encuentra derogado. 

 

SEGUNDO: ADECUAR Y/O EXCLUIR el hecho décimo sexto de la demanda, en 

razón a que no se trata de un hecho sino que se formula una solicitud.  

 

TERCERO: NUMERAR en debida forma las pretensiones de la demanda pues 

seguido de la sexta, se colocó nuevamente la quinta siendo lo correcto la séptima  

 

CUARTO: DESACUMULAR la denominada declaración “QUINTO”, por cuanto en 

una misma están pidiendo, múltiples declaraciones y condenas. Lo anterior de 

acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del 

Proceso y el numeral 3 del artículo 90 ibidem. 

 

QUINTO: DETERMINAR en qué consisten los frutos reclamados en la denominada 

declaración 5., indicando de manera clara y expresa que cantidades comprende 

cada uno de ellos y a quién se los pretende cobrar. Lo anterior conforme lo disponen 

los artículos 714 a 718 del Código Civil y lo señalado en el numeral 4 del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: EFECTUAR juramento estimatorio respecto de la pretensión que por 

“…frutos civiles …”  se solicita que se condenen con la presente demanda, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 206 del Código General del Proceso, esto 

es “discriminando cada uno de sus conceptos” como refiere la norma en cita, y acorde con 

las pretensiones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo señalado en el 

numeral 7 del artículo 82 ibidem y el numeral 6 del artículo 90 del referido Código. 
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SÉPTIMO: DAR cumplimiento a lo señalado en el artículo 6o de la Ley 2213 de 

2022, indicando la dirección electrónica de las personas que pretende citar como 

testigos. 

 

OCTAVO: ALLEGAR debidamente digitalizados y de manera completas las 

escrituras No. 0600 del 27 de marzo de 2019, y No. 2143 del 12 de agosto de 

2002, otorgada en la Notaría 58 de Bogotá, por cuanto los folios 17, 20 a 23, 26, 

29, 33, 40 y 41 son ilegibles, así como los folios 44 a 46 que corresponden a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, adelantada 

por el Juzgado Segundo de familia de esta ciudad. Allegar digitalizado nuevamente 

la totalidad de los mencionados documentos. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 3 del artículo 84 del Código 

General del Proceso. 

 

NOVENO: ALLEGAR certificado de tradición del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40434665, con fecha de expedición no superior a 

un mes, por cuanto el aportado es del 1 de febrero de 2023. Lo anterior a fin de 

establecer la titularidad y situación actual del mismo. 

 

DÉCIMO: APORTAR en escrito integrado de la demanda, la subsanación de la 

demanda, junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 

Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 89 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 88 hoy 6 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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